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LA HONORALE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

Su más enérgico repudio a la publicación de la Revista Noticias, en su edición del jueves 17 de 

diciembre de 2015, titulada "El Pacto".En la misma se agrede la investidura de la ex presidenta 

Cristina Fernández de Kirchner, quien es atada y prendida fuego por parte de un grupo de varones, 

vestidos de verdugos, y personificados por referentes del poder político y empresarial. 
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Fundamentos 

Una vez más, los medios que responden a los grupos de poder operan desmereciendo la 

legitimidad popular que caracteriza al mandato de la saliente presidenta, que llevó adelante un 

proyecto político que transformó la vida política y social de nuestro país. 

El avasallamiento institucional que impulsan los grupos hegemónicos que por estos días 

recuperaron el mando y los destinos del país abre paso para que un presidente designe a dos 

integrantes de la Corte Suprema de Justicia, saltando al Congreso de la Nación. Del mismo modo, 

los grupos que operan a través de la prensa, cometen un atropello contra la figura de la ex 

presidenta, que terminó su mandato con un alto grado de representatividad popular y una Plaza 

de Mayo repleta apoyándola. 

Por otra parte, también resulta necesario destacar la violencia de género que se visibiliza a 

través del medio gráfico. La imagen de una mujer, siendo prendida fuego, por un clan de verdugos 

varones, nos remonta a la antigüedad, cuando las mujeres que trascendían los mandatos sociales y 

la sumisión por parte del patriarcado, eran ejecutadas con el argumento de practicar la hechicería. 

De este modo, el mensaje que podemos leer es que nunca más una mujer va a poder 

ejercer el poder, mientras los hombres tengan la capacidad de organizarse para destruirla e 

imprimirle todo tipo de peyorativos como este medio nos tiene acostumbrados. 

Es por estos motivos que le pido a los diputados y diputadas que acompañen este 

proyecto de declaración. 


